éQué se puede solicitar?

Nombre del tréamite

Solicitud de MATRICULA para el acceso directo a ciclos formativos de GRADO SUPERIOR.

Objeto del tramite
Proceso de admisién del alumnado en Ciclos Formativos de Formacién Profesional de grado superior en centros

docentes publicos y privados con ensefianzas concertadas, ubicados en el &mbito de gestién de la Conselleria
de Educacién.

¥ éQuién puede iniciarlo?
Interesados/Solicitantes

Sera requisito académico necesario para tener acceso directo a los ciclos formativos de grado superior, estar
en posesién de alguno de los siguientes titulos:

Requisitos

- Titulo de Bachillerato

- Titulo de Bachillerato Experimental-

- COU o Preuniversitario

- Titulo de Técnico Especialista, Técnico Superior u otras titulaciones equivalentes a efectos académicos
- Titulo universitario, sin poseer ninguna de las titulaciones anteriores

Cuando solicitarlo?

Plazo de presentaciéon

* Proceso de matricula Ordinaria: JUNIO 2008

- Presentaciéon de solicitudes y documentacién correspondiente, en los centros con vacantes en los CF de
primera opcién: del 3 al 11 de junio ambos inclusive.

- Matricula:
Plazo de formalizacién de matricula: del 27 al 29 de julio (alumnos admitidos segln listados, anexos VI).
Plazo de formalizacién de matricula para cubrir las plazas que quedasen vacantes: 30 y 31 de julio.

* Proceso de matricula Extraordinaria: SEPTIEMBRE 2008

- Presentacién de solicitudes de admisién con requisito académico: 7 y 8 de septiembre (Los centros podran
incorporar los datos de la solicitud en el soporte informatico que se determine hasta las 15h. del 8 de
septiembre)

- Matricula: hasta 14 de septiembre

éDénde dirigirse?

Dichas solicitudes se presentaradn en el centro en el que se solicite plaza en primera opcién.

#¢Qué documentacién se debe presentar?

Se presentaran, segdn modelo que figura como anexo | a esta orden, en el centro docente donde se solicite
plaza en primera opcién.
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Sélo podré solicitarse plaza para aquellos ciclos formativos respecto de los gque se haya publicado vacante.
En la solicitud se indicard un maximo de cinco opciones por orden de prioridad.

A la solicitud se adjuntard toda la documentacién acreditativa para el acceso, asi como la necesaria para la
aplicacién de los criterios de prioridad a los que se hace referencia en la presente orden.

Impresos asociados

SOLICITUD DE ADMISION EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR
http://wwws.gva.es/downloads/publicados/IN/18434.pdf

Cémo se tramita?

Pasos

Proceso de MATRICULA ORDINARIA:

- Presentaciéon de solicitudes y documentacién correspondiente, en los centros con vacantes en los CF de
primera opcién: del 3 al 11 de junio ambos inclusive.

(Los centros podran incorporar los datos de la solicitud en el soporte informético que se determine hasta el 15
de junio)

- Presentacién del requisito académico en los centros de 12 opcidn: del 26 al 30 de junio.

- Presentacién del requisito de haber superado la prueba de acceso en los centros de 12 opcién: 30 de junio y
1 de julio.

- Publicacién en los centros de las listas provisionales de alumnos admitidos: el 13 de julio.

- Presentacién de reclamaciones en el centro: hasta el 15 de julio.

- Publicacién en los centros de las listas definitivas de alumnos admitidos: el 20 de julio.

- Plazo de formalizacién de matricula: del 27 al 29 de julio (alumnos admitidos segln listados, anexos VI).
- Plazo de formalizacién de matricula para cubrir las plazas que quedasen vacantes: 30 y 31 de julio
Proceso de MATRICULA EXTRAORDINARIA:

- Presentacién de solicitudes de admisién con requisito académico: 7 y 8 de septiembre.
(Los centros podréan incorporar los datos de la solicitud en el soporte informético que se determine hasta las
15h. del 8 de septiembre)

- Publicacién en los centros de las listas provisionales de alumnos admitidos: el 9 de septiembre.
- Presentacién de reclamaciones en el centro: hasta el 10 de septiembre.
- Publicacién en los centros de las listas definitivas de alumnos admitidos: el 11 de septiembre.

- Plazo de formalizacién de matricula: hasta 14 de septiembre.

#éQué recursos proceden contra la resolucién?

- Las reclamaciones, que siempre se dirigiran al centro de primera opcién, deberan formularse en el plazo de
tres dias hébiles a contar desde el siguiente a la publicacién de las listas provisionales de alumnado admitido y
no admitido y se resolveran con anterioridad a la publicacién de las listas definitivas.

- En el supuesto de que la admisién se haya solicitado en un centro publico, los interesados podran formular
reclamacién contra las listas definitivas de alumnado admitido y no admitido, en el plazo de dos dias hébiles
desde su publicacién, ante la comisién sectorial que corresponda, que resolverd en el plazo de tres dias
hébiles.

Contra dicha resolucién, los interesados podrdn interponer recurso de alzada ante la direccién territorial
correspondiente en el plazo de un mes contado desde el dia siguiente al de la notificacién del acuerdo
adoptado por la comisién sectorial de escolarizacién o al del cumplimiento del plazo establecido para la
adopcién del acuerdo.

La resolucién de la Direccién Territorial pondra fin a la via administrativa y el silencio administrativo tendra
caracter desestimatorio.

- En el supuesto de que la admisién se haya solicitado en un centro privado concertado, los interesados
podran formular denuncia ante la direccién territorial correspondiente, la cual iniciara, en su caso, el
procedimiento previsto en los articulos 61 y siguientes de la Ley Orgénica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educacién, modificados por la disposicién final primera punto 10 de la Ley Orgénica

2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.
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¥Informacién complementaria

* VACANTES

Los puestos escolares del alumnado que promocione de curso o del alumnado que repita curso cuando se
mantenga el ciclo y curso en el centro, se detraerédn antes de determinar las vacantes.

Las vacantes ofertadas para cursar Ciclos Formativos de Grado Superior se adjudicarédn de acuerdo con los
siguientes criterios:

1. Se reservard un 5% del total de los puestos escolares vacantes para las personas con discapacidad, y en
ningln caso la reserva serd inferior a una vacante, en aplicacién de lo establecido en la disposicién adicional
segunda del Real Decreto 1538/2006, anteriormente mencionado.

2. En los ciclos formativos de la familia de Actividades Fisicas y Deportivas se reservarédn, para quienes
acrediten ser deportistas de élite de nivel A y de nivel B de la Comunitat Valenciana, los puestos escolares
siguientes:

a) 1 puesto escolar por grupo para acceso directo.

b) 2 puestos escolares por grupo para acceso mediante prueba.

3. El resto de puestos escolares vacantes se distribuirdn de la forma siguiente:

a) El 80% de los puestos escolares para acceso directo, aplicando los criterios de prioridad a que se hace
referencia en el articulo 6 de esta orden. Sin perjuicio de ello, se reservard un 5% de los puestos escolares
ofertados para los deportistas que acrediten la condicién de deportista de alto nivel o de alto rendimiento, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 9.3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas
de alto nivel y alto rendimiento.

b) EI 20% para acceso mediante prueba, asignandose éstas segln la calificacién obtenida en la misma.

Una vezfinalizado el proceso de admisién extraordinario, las vacantes que hayan quedado sin cubrir se podréan
acumular en a) 6 en b) indistintamente.

Criterios de valoracién

* CRITERIOS DE PRIORIDAD
1. Dentro de la modalidad de acceso directo se establecen los siguientes criterios de prioridad para cada ciclo
formativo, de los indicados en la primera columna del cuadro que constituye el anexo II:

1.1.a) Tendran preferencia, ordenadas segln la nota media que figure en el historial académico, las solicitudes
de quienes hayan cursado alguna de las modalidades de Bachillerato o de Bachillerato Experimental, asi como
las respectivas opciones del Curso de Orientacién Universitaria, sefialadas en la segunda columna del anexo Il.

1.1.b) Dentro de los anteriores, si los hubiere, tendrédn preferencia las solicitudes de quienes hayan cursado la
materia o materias sefialada/ s en la tercera columna del anexo Il, ordenadas a su vez seguin nota media del
historial académico. (Cuando consten dos o mas materias, se dard preferencia a las solicitudes de quienes
hubiesen cursado las 2 6 3 materias, en lugar de solamente 1 6 2; en cada subgrupo se ordenaran por nota
media del historial académico).

1.2.a) A continuacién serdn ordenadas, segin nota media del historial académico, las restantes solicitudes de
quienes cumplan los requisitos de acceso.

1.2.b) Dentro de ellas, si las hubiera, tendrédn preferencia las solicitudes de quienes hayan cursado la materia
o materias sefialadas en la tercera columna del anexo Il, ordenadas, a su vez, segln nota media del historial
académico.

2. Acceso mediante prueba.

Las certificaciones de las pruebas indican la opcién que el alumno ha superado y ésta permite identificar los
ciclos a los que tiene acceso.

Las solicitudes que acrediten la opcién correspondiente se ordenardn de mayor a menor calificacién.

3. Admisién en un curso distinto a primero.
Cuando el nimero de solicitudes para puesto escolar en curso distinto a primero sea superior al nGmero de
vacantes, la prioridad en la admisién se aplicard de mayor a menor, segin la nota media de primero.

4. En todas las modalidades, en caso de empate, se acudiria a un sorteo que aplicara el programa informatico
encargado de gestionar el proceso de admisién.

Y Fuentes juridicas y/o documentales

Normativa

- Real decreto 777/1998, de 30 de abril,del Ministerio de Educacién y Cultura, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenacién de la Formacién Profesional en el 4mbito del sistema educativo (BOE
n2 110, de 8/5/98).

- Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién (BOE n2 106 de 4/5/06).

- Orden de 19 de mayo 2009, de la Conselleria de Educacidén, por la que se regula la admisién del alumnado en
los centros docentes de la Comunitat Valenciana, pulblicos y privados con ensefianzas concertadas, para
cursar ensefianzas de Formacién Profesional de Grado Superior (DOCV n? 6025, de 01/06/09)

Lista de normativa



Ver Orden de 19 de mayo de 2009
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2009/06/01/pdf/2009 6186.pdf

La Generalitat desea que esta informacién le sea de utilidad.
La presente informacién tiene exclusivamente carécter ilustrativo, por lo que no originard derechos ni expectativas, ni
vinculard con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitacién se sujetara siempre a las intrucciones especificas.



